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11254 ORDEN de-21 de marzo de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencloso-administrativo 57.303. promovido por don
Emiliano Marugdn Monterrubio.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien~

da Nacional ha dictado sentencia, con fecha 21 de mayo de 1990, en el
recurso contencioso-administrativo número 57.303;en el que son partes.
de una, como demandante, don Emiliano Marugán Monterrubio, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del-Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 13 de octubre de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 13 de enero de 1986, sobre incompatibilidades. .--

la parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Emiliano Marugan Monterru~
bio contra las Resoluciones reseñadas en el antecedente de hecho
primero de esta-- sentencia. debemos declarar y declaramos ser· las
mismas conformes a Derecho, conftnnándolas; no se hace imposición de
costas.» '

En su virtud, este Ministe"rio para las Administraciones Públicas. de
conformidad ,con lo establecido en los artículos lI8 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julin, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo _Que digo a VV. II.
Madrid, 21 de marzo de 1991.-P. O. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan I~nacio Moltó García.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

11255 ORDEN de 21 de marzo de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso-adminis
tralivo número 739/1984, promovido por don Antonio
Tormo López.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, ha dictado sentencia,
con fecha 11 de enero de 1991, en el recurso contencioso·administrativo
número 739/1984, en el que son partes, de una, como demandante, don
Antonio Tormo Lópcz, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado..

El citado recurso se promovIó contra la Resolución presunta del
extinto Ministerio de Administración Territorial, que desestimaba el
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local, de fccha 5 de enero
de 1984, sobre cuantía de la pensión de jubilacióil.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso--administrativo, interpuesto por don Antonio
Tormo López, contra la resolución del Ministerio de Administración
Territorial de 5 de enero de 1984, desestimatoria del recurso de alzada
deducido por el actor contra la resolución de la Dirección Técnica·de la
MUNPAL;de 15 de octubre de 1983, por la que se fijaban sus haberes
pasivos; sin hacer expresa imposición de costas.»-

En su. virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
11.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo

I en el «BoleHn Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 21 de marzo de 1991.-P. O. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecetario, Juan Ignacio Molló Gaccia.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración LocaL

11256 ORDEN de 21 de marzo de 1991 por la que se dispone la
publicación. para general conor:imiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Navarra. en el recurso contencioso-administratiro numero
39/1988. promovido por doña Juana A[aría~ Martinez
~w~·

Urnos. Sres.: la sala de lo Contencioso-Admini~trativo del Tribunal
Superior de Justicia de Navarra, ha dictado sentencia, con fecha 31 de
enero de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número
39/1988 en el que son partes, de una, como demandante, doña Juana
María Martínez Zabala, y de aIra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 9 de diciembre de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de previsión de la Administración Local de
fecha 1 de septiembre de 1987, sobre pensión extraordinaria de
viudedad.

La parte dispositiva,de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallarnos: Desestimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo, presentado por la representación procesal de doña Juana Maria
Martínez zabala, frente a los acuerdos de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administració Local de 9 de octubre de 1984 y de 4 de
septiembre de 1987, así como de la dictada por el Subsecretario para las
Administraciones Públicas en fecha 9 de diciembre de 1987,' sobre
denegación de pensión extraordinaria a dicha actara.

No se hace condena en costas.»-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PúbJicas, de
conformidad con lo establecido· en los articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley -Orgánica 6fl985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vi.gente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos"de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 21 de marzo de 1991.-P. O. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.
Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnil.-'O de la Mutualidad Nacional'

de Previsión de la Administracióil locaL

11257 ORDEN de 21 de marzo de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
Jallo de la se1Jlencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-administrativo 57.296. proinovido por don Nel-.
son Herndndez Blanco.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, ha dictado sentencia, con fccha 28 de mayo de 1990, en
el recurso contencioso-administrativo numero 57.296 en el que son
partes, de una. Como demandante, don Nelson Hernandez Blanco, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 'de mayo de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de
fecha 12 de febrero de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Ne!son Hemández Blanco.
contra las resoluciones reseñadas en el antecedente de hecho primero de
esta sentencia, debemos declarar, y declaramos ser las mismas confor
mes a Derecho, confirmándol.as; no se hace imposición de ~ostas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 21 de marzo de 1991.-P< O. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Molló García. .

Ilmos. Sres. Subsecretario 't Directorgeneral de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública. .


